
IIA AAA AE AAA AAA AAA A AA ES SS SS IIA 

14A Riobamba, martes 13 de abril del 2004 INFORMACIÓN PUBLICITARIA LA PRENSA 
COPPOLA ar san rra naa arar nasa naaa narra ana rs 
  

    

  

CITACIÓN JUDICIAL 

A: CARLOS BOLÍVAR SAN MARTÍN CA- 

BRERA, se le hace saber que, mediante el res- 

pectivo sorteo de causas, ha correspondido a 
esta Judicatura el conocimiento del Juicio de 

Disolución de la Sociedad Conyugal, cuyo ex- 
tracto de la demanda y providencia respectiva] 

son del tenor siguiente: 

EXTRACTO: 

ACTORA: MARÍA ROSARIO GUALLO Pl- 
LLAJO 

DEMANDADO: CARLOS BOLÍVAR SAN| 

MARTÍN CABRERA 

JUICIO: Disolución de la Sociedad Conyugal 

TRÁMITE: Especial 
FUNDAMENTO DE LA ACCIÓN: Art, 829 y 
[siguientes del Código de Procedimiento Civil 

CUANTÍA: Indeterminada 
JUICIO: No, 81-2004 

JUEZ: Dr. Rubén Palomeque Matovelle 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO QUINTO CIVIL. Riobamba, mar- 
zo 23 del 2004.- Las 09h10. VISTOS: La de- 

manda que antecede presentada por María 

Rosario Guallo Pillajo, es clara, completa y 
precisa y por reunir los requisitos de Ley se la 

admite al trámite del juício de Disolución de 
la Sociedad Conyugal.- CÍTESE con la deman- 

da y este auto a CARLOS BOLÍVAR SAN 
MARTÍN CABRERA, por la prensa mediante] 
tres publicaciones que se efectuarán en tres 

días distintos por uno de los periódicos que se 

editan y circulan en la ciudad de Riobamba, a 
fin de que comparezca a juicio dentro de los 

veinte días posteriores a la fecha de la última 

[publicación a proponer las excepciones de las 

que se creyere asistido, de conformidad con lo 

que dispone el Art. 830 del Código de Procedi- 
miento Civil y bajo prevenciones de Sentencia] 

de conformidad al Art. 831 de la misma Ley.- 
¡Agréguese a los autos los documentos acom- 

|pañados.- Tómese en cuenta la cuantía fijada, 

el domicilio señalado y la autorización que la 

actora confiere a su Abogado Defensor.- Noti- 
fíquese. f) Dr. Rubén Palomeque Matovelle.- 

(Sigue la certificación y notificación respecti- 

va). 

¡Particular que llevo a conocimiento de Ud., 
para los fines legales, previniéndole de la obli- 

gación que tiene de señalar casillero judicial 

para recibir notificaciones posteriores, dentro 

de los veinte días siguientes a la tercera y úl- 

tima publicación de este Aviso, caso contrario| 

será considerado rebelde. 

Riobamba, marzo 25 del 2004 

Lcdo. Luis A. Escobar M. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

QUINTO DE LO CIVIL 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE CHIMBORAZO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMEN- 
TO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTA- 
TUTO DE LA COMPAÑÍA SERVI TRANS 
NEVADO EMPRES NEVAEMPRES S.A. 
Se comunica al público que la compañía SER- 
VI TRANS NEVADO EMPRES NEVAEM- 
PRES S.A. aumentó el capital en la suma de 
USD $192 y reformó el estatuto por escritura 
pública otorgada ante el Notario Segundo del 
cantón Colta, el 15 de marzo del 2004. Fue 

aprobada por la Intendencia de Compañías 
de Ambato, mediante Resolución No. 

04.A.DIC.071 de 8 de abril de 2004. 
CAPITAL: SUSCRITO USD $1.040 dividido 
en 2.600 acciones de USD $ 0.40 cada una. 

Ambato, 08 de abril del 2004 

Dr. Paúl Ocaña Soria / 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
SEDE AMBATO 
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